
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, anexando autorización del señor 

HÉCTOR FABIO PÉREZ VÁSQUEZ para que le sean entregados títulos judiciales y oficios 

de levantamiento de medidas a JUAN RAÚL PÉREZ LOTERO. La solicitud se encuentra 

debidamente firmada y apostillada. Sírvase proveer. 

 
Supía, 26 de enero de 2021 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Sustanciación N° 022 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
  

 Proceso:  EJECUTIVO 
 Demandante:  BANCOLOMBIA 
 Demandado:  HÉCTOR FABIO PÉREZ VÁSQUEZ  
 Radicación:  17-777-40-89-001-2017-00088-00 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y que la solicitud se encuentra debidamente 
firmada y apostillada, se ACCEDE a tal petición, y en virtud a ello se autoriza al señor 
JUAN RAUL PÉREZ LOTERO c.c. 1.055.479.539, para reclamar y cobrar los títulos valores, 
que en este proceso sean pertinentes entregar a la parte demandante, así como para 
retirar oficios para el levantamiento de embargos. 
  
 
   

NOTIFÍQUESE  
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  
JUEZ 

 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
No. 010   del 27 de enero de 2021 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

Secretaria 

 

 

 

 


